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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA – CAUCA 
E.        S.      D.  
 
 
Ref.: PROCESO:                 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL  
DEMANDANTE:          FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

RESTREPO 
DEMANDADOS:        MARIA DEL ROSARIO SIERRA CASTILLO Y JOSE 

ALEJANDRO MAYA ANGOLA. 
RADICACION:             2020 -00305-00. 
 
 
TULIO ORJUELA PINILLA, de condiciones civiles y procesales ya conocidas en 
autos, me permito interponer recurso de REPOSICION, contra el auto interlocutorio 
No. 022 dictado el 29 de Enero de 2021 y comunicado mediante el Estado No.010 
del 1 de febrero de 2020, bajo los siguientes fundamentos de HECHO y de 
DERECHO: 
 
1º. El legislador estableció en el C.G.P., en su artículo 318 el recurso de 
REPOSICION, que procede contra los autos que dicte el juez, con el propósito de 
reformar o revocar lo decidido. 
 
No es nuestro interés, convertir este recurso en  trincheras inmovibles de posiciones 
jurídicas y conceptuales, como ya se viene observando, consideramos agotada la 
instancia, no obstante, no sobra advertir respecto al presente caso, teniendo en 
cuenta las condiciones o situaciones que precedentemente se han venido dando en 
la controversia, siendo una demanda de única instancia, este recurso interpuesto 
también tiene como objetivo, agotar la vía ordinaria que resulta indispensable 
hacerlo, para poder interceder ante el juez constitucional la tutela de los derechos 
fundamentales a la VIDA y al DEBIDO PROCESO. 
 
2º. Con relación a todo lo argumentado por nuestra parte, nos sostenemos en los 
mismos términos y fundamentos que presentamos en el memorial solicitando el 
CONTROL DE LEGALIDAD, sin embargo queremos hacer dos precisiones mas: 
 
Respecto a su afirmación que la virtualidad no es única manera de acceder a la 
administración de la justicia, resulta parcialmente cierto, frente al caso que nos 
ocupa, porque lo presencial, anterior al Decreto 806 de 2020, era la regla ahora 
resulta lo contrario, lo virtual es lo principal y lo presencial se puede dar bajo 
determinadas condiciones, que es precisamente la medula del conflicto que aquí 
nos ocupa, cuando señor juez usted le da prevalencia a una actuación presencial, 
fundamentándose en toda una normativa, que si bien era vigente para momentos 
de normalidad sanitaria, ahora esa normativa no es la adecuada a las condiciones 
actuales de emergencia sanitaria, precisamente el Decreto 806 de 2020, regula la 
actividad virtual para la presentación de la demanda  y sus anexos. 
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En ese mismo sentido la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-420 de 
2020 realiza un estudio exhaustivo del decreto 806 de 2020, donde menciona cada 
uno de los artículos de la norma y evalúa si satisfacen el juicio de necesidad y de 
finalidad con el que fueron creados. Respecto al artículo 6º de decreto, indica que 
el mismo instituye principalmente dos medidas, la primera es que elimina la 
presentación física de la demanda y los anexos ante el secretario del despacho o la 
oficina judicial respectiva y establece deber del demandante de presentar la 
demanda y sus anexos  mediante mensaje de datos, siendo medidas necesarias 
desde el punto de vista fáctico, ya que nos encontramos en este momento en 
condiciones muy particulares de emergencia sanitaria, dependiendo del contexto 
histórico en que estamos.  
 
Como juicio de necesidad la corte indica que la eliminación del requisito de 
presentación física de la demanda es una medida idónea para superar la crisis  de 
la pandemia y buscar la reactivación económica por lo que tiene que ver con la 
administración de justicia, toda vez que durante el cierre de los juzgados, era 
necesario reactivar el servicio de justicia y garantizar el derecho de acceso a la 
administración, esto a través de los recursos como el uso de las TICS, así mismo, 
una vez reabiertos los despachos y las oficinas de apoyo, la medida debía contribuir 
a prevenir el contagio del virus, reduciendo las aglomeraciones de personas en las 
sedes judiciales.  
 
A su vez la corte manifiesta que el artículo 6º del decreto es necesario jurídicamente, 
porque no existen mecanismos ordinarios suficientes y adecuados de acuerdo al 
contexto histórico y de pandemia en el que nos encontramos, pues el artículo 89 del 
C.G.P y las normas especiales que regulan la presentación de demandas en el 
CPSSST y el CPACA no son idóneas ni suficientes en el marco de la emergencia, 
por dos razones principalmente: la primera porque exigen que la demanda sea 
presentada de forma física y únicamente eximen el cumplimiento de dicho deber en 
juzgados donde se haya “habilitado el plan de justicia digital” y segundo, esta 
disposición no requiere que el demandante informe el canal digital donde se deban 
notificar las partes, así las cosas, es evidente que la finalidad con la que fueron 
creadas estas normas inicialmente, no estaban en el contexto histórico en el que 
nos encontramos en este momento, pues a hoy, lo que prima es la justicia de forma 
virtual y digital.  De otro lado la Corte manifiesta que el artículo 89 del C.G.P. y las 
normas del CPSST y el CPACA son normas con fuerza de ley, por lo tanto, la 
modificación de las mismas exigía la expedición de una norma del mismo rango, 
como lo es el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Del mismo modo las medidas adoptadas a través del decreto en mención satisfacen 
el juicio de finalidad, por cuanto se reitera la implementación del uso obligatorio y 
preferente de las TIC’s en la práctica y trámite de los actos procesales y actuaciones 
judiciales, con el fin de evitar la presencialidad en los despachos judiciales y de esa 
forma prevenir el contagio. Así mismo, la finalidad de la norma es la reactivación 
económica de las actividades que dependen del funcionamiento de la Rama 
Judicial. 
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La segunda precisión, tiene que ver con Hermenéutica Jurídica, que a nuestro 
parecer están chocando dos Escuelas de Interpretación la Exegética y la Finalista. 
Cuando usted señor juez, soporta su posición sobre normas y jurisprudencias 
expedidas en momentos históricos de normalidad, siendo totalmente exegético, 
desconociendo la existencia de una norma donde el ejecutivo en su función 
legislativa excepcional, la expidió con una finalidad concreta de salvaguardar un 
derecho fundamental cual es el derecho a la VIDA, en particular de los funcionarios 
jurisdiccionales y de los usuarios a la justicia y de toda la sociedad. 
 
Y desconociendo en forma caprichosa, las situaciones personales que tengo de ser 
una persona de alto riesgo por la edad (71 años), por enfermedades preexistentes 
y con estar convaleciente de haber tenido contagio y presentar secuelas, 
circunstancias que le fueron advertidas en el memorial de CONTROL DE 
LEGALIDAD y además desconociendo un HECHO NOTORIO de encontrarnos 
frente a un segundo pico de rebrote de contagio de COVID.  
 
Desconoce igualmente lo dispuesto en la Ley 153 de 1.887 cuando en su articulo 2 
reza: 
 
“La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una ley 
posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se 
juzga, se aplicará la ley posterior.”     
 
Se aplica la ley mas reciente por resultar mas progresista y se entiende esta ultima 
característica porque la norma nueva, que se ubica frente a una situación particular 
– la emergencia sanitaria – esta cumpliendo un fin de prevenir el contagio del virus, 
mediante evitar el contacto social. 
 
No sobra ampliar, que el decreto ley 806 de 2020, dentro de su contenido 
progresista, desarrolla la Institución de la PRESUNCION de la buena fe, de la 
autenticidad de los documentos allegados por medios digitales, incluidos los títulos 
valores y los documentos base de la demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, no obstante dicha presunción admite 
prueba en contrario y para ello no hemos encontrado hecho o manifestación 
concreta que ponga en entredicho la autenticidad del titulo valor presentado en 
forma digital.  
 
Por ultimo, nos extraña la posición que asume sobre la jurisprudencia presentada, 
cuando olvida lo dispuesto en el articulo 7º del Código General del proceso que 
invoca:  
 
“Artículo 7: Legalidad. Los jueces, en sus providencias están sometidos al imperio 
de ley. Deberán tener en cuenta, además la equidad, la costumbre, la jurisprudencia 
y la doctrina.(…) El proceso deberá adelantarse en la forma establecida en la ley. 
(…)” 
 
Es por esta razón que se está desconociendo la jurisprudencia del Tribunal de 
Bogotá y así mismo la ley contenida en el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
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Así mismo no da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 del Código General 
del proceso que dice:  
 
“Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de orden público 
y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 
autorización expresa de la ley.”  
 
Con lo anterior, se establece que violenta el derecho fundamental del debido 
proceso.  
 
Así las cosas solicito revocar la medida de rechazo de la demanda y su defecto dar 
el correspondiente trámite que en legal rigor corresponda.  
 
Con esto consideramos agotada la vía ordinaria por cuanto es un proceso de única 
instancia y no tiene la posibilidad de interponer otro recurso fuera del presente 
recurso de reposición.  
 
Aporto prueba PCR positiva para COVID del suscrito.  
 
Del señor Juez,  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
TULIO ORJUELA PINILLA  
C.C. 7.511.589 de Armenia  
T.P 95.618 del C.S.J.  
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